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Presidencia del

Consejo de Ministros

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e:Infantes, continúan sin
novedad en su importante . salud.

Dè igual beneficio disfrutan las de-
máS personas deja Augusta familia.

(Gaceta,, 16 Septiembre 1926.)

Diputación Provincial
D

Córdoba

Núm. 3.291

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial duran-
te la segunda quincena de Agosto
último que se publica en cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo 100 del vigente Estatuto
provincial.

Sesión del día 27
Bajo la presidencia de don Francis-

co Santolalla Natera.
Despues de leida y aprobada el ac-ta de la sesión anterior, se acordó:
Conceder ingresos a varios aliena-dos.

corro Hospicio y Central de Expási.

Idem salida a varios dementes.
idem ingresos en las Casas de So-

 zados en distintas dependencias de la
Corporación,

Autorizar al señor Director interi-
tos. 	 no del Instituto provincial de Higiene

Autorizar al Director del Hospitzl para reponer la batería del coche
de Agudos para la adquisición del Hupmobile de dicho Centro y para
producto Caporit para las pruebas llevar a cabo el recauchutado de dos
que ha de efeetuar el Dactor Petirio. 	 cubiertas del mismo.

Que se libre al Director del Hospi- Aprobar un presupuesto formado
tal de Agudos la cantidad de 1.200 pe- por el señor Arquitecto provincial pa-
setas a que asciende la reposición del ra la pintura de la armadura y entra-
tubo del aparato de radioterapia. 	 mado metálico existente en un patio

Autorizar al Director del Hospital del Gobierno civil.
de Agudos para la realización de di- 	 Idem cinco presupuestos formados
ferentes servicios y adquisiciones. 	 por el señor Ingeniero Di .fctor de

Que por el señor Arquitecto pro- Vías y Obras provinciales para la re-
vincial se forme y remita presupues-  paración de varias carreteras provin-
to para la compostura de la estantería ciales.

Idern un proyecto de variación dely entarimado de la farmacia del Hos-
trazado del kilómetro 12 del caminopital de Agudos.
vecinal en conservación, número 105Autorizar al Director del Hospital
de Marnuz a la estación de Villa-de Crónicos para llevar a cabo varias
franca.adquisiciones. 	

Iiem idem reformado de /as obrasAutorizar a los Directores del Hos-
 del camino vecinal denominado Puen-pital de Crónicos y Casa Central de te sobre el Guadalquivir en Villa-

Expósitos para la adquisición de rc-
 franca.pas necesarias a los acogidos. 	

Que por el señor Ingeniero Direc-Idem al Director de la Casa de Ex-
 tor de Vías y Obras provinciales, pre-

pósitos para la adquisición de una via visiti del terreno y toma de datos
máquina de coser con destino al mis-

 que sean necesarios, se formen losmo. 	
proyectos correspondientes de las va-

Idern a los señores Directores de riantes que considere precisas para
los Establecimientos de beneficencia disminuir las pendientes del camino
para la adquisición de paja y hoja de vecinal de Adamuz a la estación de
maiz y paja de trigo para las nezesi-  Viliafranca.
dades de los mismos. 	 Conceder una dote a la expósita

Aprobar diez y siete cuentas justi-  María de la Paz Muñoz Rodríguez por
ficativas de diferentes servicios reali- haber contraído matrimonio.

uraveraceisiereanamealavmmelelisallialfä

Prestar al acogido de la Casa Soco-
rro Hospicio Eulógio Naranjo Miguel
la ayuda necesaria para que pueda
seguir la carrera eclesiástica.

Prorrogarle por un ario más a don
Angel Angulo Colomina , la pensión
que viene disfrutando para la amplia-
ción de sus estudios de música.

Desestimar just ruda de don Anto-
nio Merlo Vázquez que solícita un au-
xilio especial para ampliar estúdios
de pintura.

Aprobar declaración de herederós
abintestato del ugier que fui de esta
Corporación don Francisco Leiva
que.

Prorrogar el plazo voluntario para
la recaudación .de cédulas personales
a los Ayuntamientos de esta capital y
Rute.

Aprobar padrones de cédulas per-
sonales formados por varios Ayunta-
mientos de esta provincia.

Designar al Diputado señor Barbu-
do para que lleve a cabo un 'estudio
detenido de los presupuestos para la
confección de un catálogo del Museo
provincial de Bellas Artes.

Nombrar a don Pedro Pablos Bar-
budo, Médico auxiliar de la Benefi-
cencia en la Sección de Medicina, sin
sueldo ni derechos de ninguna clase.

Idem a don Emilio Francisco Jura-
do Gálvez, Practicante meritorio de la
Beneficencia sin sueldo ni derechos.

Acceder a lo solicitado en instancia
deducida por don Carlos Silva Rive-
ra, respecto a justificación por parte

Arnicino 1.'.—Las le-yes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
ggén si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
äki'a la p-roznulgación el día que termina la inserción de
k :te,- en la Gaceta oficial.

Ar. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plir: lento.

An 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er.
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 '21 de Octubre de 1854 ) ,

SUSCRIPCION PARTICULAR

-\11..?")C.)B_A.

1
Las corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasza que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten deSiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 15 do 'Mario
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.--hunediatamente que los seriores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLFIIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitió de costumbre dono:te-per-
manecerá hasta el recibo del número . siguiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán bajo Sir más estrecini.
responsabilidad, de conservar los números del Boeneuveco-
leccionados para su encuadernación que deber', verificarse
al final de cada aflo.

ADVERTENCIA..—No se insertará ííingün euluo o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos /inca o parte de eil.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

DE LA

P OVINCIA 	 C

EN CÓRDOBA i I FUERA de CÓRDOBA
PESETAS 1: 	 PESETAS

Un mes 	 . 	 , . 	 5
i
i Un mes. 

.• 	
. . 	 6Trimestre. 	 . , 	 1250 l Trimestre. 	 . . 	 15Seis meses . . 	 21 	 1 Seis meses 	 . . 	 28

Un año . 	 . . 	 40 1 , Un año. 	 50
Se publica todos los dieis, excepto los domingos.
Real cicci .eto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Atericur.o 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto i la 'regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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de esta Corporación de cantidad red-
bida por su señor padre don José de
Silva como Presidente que fue de esta
Diputación, con destino al Conserva-
torio de Música, corno subvención
otorgada a este por el Estado.

Adherirse con el mayor entusiasmo
al homenaje que se proyecta tributar
a don Ricardo de Montis.

Ponerse de acuerdo con el Ayunta-
miento de esta Capital acerca de los
ofrecimientos que convenga hacer pa-
ra el establecimiento de un vivero.

Señalar la cuantía de las dietas e
indemnización a percibir por sali-
das a visitas a carreteras provinciales
al Ayudante de la Sección de Vías y
Obras don Dionisio Ortiz Rivas.

Tomar en consideración una carta
del señor Director Gerente de la
Agencia de Viajes de Madrid «Sevilla
S. A.» participando haber organizado
una expedición a los Estados Unidos
con motivo de la exposición de Fi-
ladelfia.

Autorizar al señor Presidente para
que contrate con la Compañía de Se-
guros contra incendios «La Urbana»
los nuevos pabellones para demen-
tes.

Se continuen abonando con cargo
,a1 Capítulo de Imprevistos el gasto
que ocasiona el pago mensual de los
telefonos de Inspección de Vigilancia.

Córdoba 13 de Septiembre de 1926.
—El Secretario, Filiberto López.—
Visto Bueno: El Presidente, F. Santo-
lalla.

4.yr Ver I Uf

igigun
DE

Córdob ta

Conservación de carsaeteras.

Núm. 3.275

Hasta las trece horas del día 4 de
Octubre próximo se admitirán en es-
ta Jefatura, y en los Registros de las
Jefaturas de Obras Públicas de Sevi-
lla, Málaga, Granada, Jaén, Ciudad-
Real y Badajoz a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a
la subasta de las obras de acopios
para conservación y su empleo en
lbs kilóme.traS 8 al 14 de la carrete-
ra de Córdoba a Palma del Río por
Moratalla cuyo presupuesto asciende
a 59.999'97 pesetas, siendo el plazo
de ejecución hasta el 31 de Diciembre
de 1927 y la fianza provisional de
dos mil pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia situada en la
calle Eduardo Dato, 5 duplicado, el
día 9 de Octubre a las 11 horas.

Cada proposición para cada pro-
yecto se presentarán en papel sellado
de tres pesetas sesenta céntimos o en
papel común con póliza de igual pre-
cio, desechándose, desde luego la que
al abrirla no resulte con tal requisi-
to cumplido, lo cual lleva consigo
que una vez entregada la proposición

al Oficial encargado de recibirla no
se puede adm t r ya en ningún mo-
mento el subsanar la deficiencia que

	

en cuanto a su reintegro tenga. 	 • •
Las Empresas, Compañías o So-

ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real Decreto
de 12 de Octubre de 1923, Gaceta
del 13.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelos de proposición sobre forma
y condicianes de su presentación es-
tarán de Manifiesto en esta Jefatu-
ra en los días y horas hábiles de ofi-
cina.

Córdoba 13 de Septiembre de 1926.
—El Ingeniero Jefe, Práxedes M.
Cruz,

*

g 	 4

Vivid el ti 	 tlIAJ:1Çf17Í'i [19 1 	 PAir
EN I A

provizscrisa de Ltiraloba

ROTURACIONES ARBITRARIAS

Núm. 3.292

Relación de Ms Solicitules dz legiti-
mación de. roturaciones arbitra-

rias pr?sentadas en el mes
de Febrero de 1925.

Nombre del solicitante.--Pueblo.—Si-
tuación, cabida, linderos y servi-

1 dumbres declaradas.
Avelino Muñoz Zarza, Fuente la

Lancha, Campillo de los Lanchegos,
735 45 hectáreas, Norte Telesfora.
Romero Gómez; Este Antonio y Ra-
fael Navarro Chaves y Jorge Luna
Caballero, Sur Ignacio Mateo García
y Oeste Ignacio Mateo y Luis Mateo
Cambrón.

Juan Segura Caro, Hornachueles,
can. niimerb 4 .1os Molinos, .144 me-
tros derecha Manuel Dieste Marcos;
izquierda Ejido de la población y es-
palda joaquín Alarcón González.

Córdoba 1.3 de Septiembre de 1926.
—Fernando Martínez.

DE PIAMS
DE

conDor.
: —

Circular número 3.303

Siendo necesaria a esta Junta co-
nocer' con la mayor exactitud posi-
ble, la cantidad de trigo producida en
la última cosecha, los señores Alcal-
des, a partir de la fecha de la publi-
cación de esta Circular, exigirán a to-
dos Íos productores de trigo de su
término municipal, duplicada rela-
ción jurada, una de las cuales devol-
verán al interesado con el sello de la
Alcaldía.

Comprenderán dichas declaracio-
nes, los extremos siguientes:

1.° Cantidad producida en la -co-
secha actual.
.2.° Remanentes de arios anterio-

res.

3•° Reservas para siembra.
4.° Idem para consumo, y
5." Cantidad disponible.
Todas las cantidades declaradas

han de serio en kilos.
Reunidos en las Alcaldías los datos

antes consignados, en un plazo que
no excederá del 5 de Octubre próxi-
mo, remitirán a esta Junta Provincial
en plazo que no exceda del día 15 de
dicho mes, nota en que conste la su-
ma de las cantidades declaradas por
cada uno de los conceptos enumera-
dos.

Terminada esta Estadística y a fin
de conocer mensualmente las existen-
cias de trigo, los labradores y tenedo-
res por cualquier concepto de dicho
cereal, presentarán, al final de cada
mes, y a partir de Octubre, duplicada
relación jurada de existencias, por fin
de mes, y efectuados por las Alcal-
días los resúmenes de existencias, los
remitirán con la debida oportunidad
a esta junta antes del 5 de cada mes.

Los productores y tenedores de tri-
go de esta Capital y sus anexos, en-
tregaran en la Oficina de Secretaría
de esta Junta, sita en los altos del Go-
bierno Civil, las relaciones juradas a
que se refiere la anterior disposición.

De la falta de presentación de las
referidas relaciones, así como dé su
falseamiento, me darán cuenta /os se-
ñores Alcaldes, para aplicar a los in-
fractores la sanción correspondiente,
y para que nadie pueda alegar des-
conocimiento de esta disposición,
procurarán las citadas Autoridades,
darle la mayor publicidad, por cuanto
medios estén a su alcance; esperando
de su reconocido celo, dediquen a
ella la mayor a tención y exijan su
más exacto cumplimiento.

Córdoba 16 de Septiembre de 1926..
—El Gobernador civil Presidente,
Luis María Cabello Lapiedra.

43,12a3r*** .. -

Alcaldía Constitucional
de Córdoba

Núm. 3.290

La asistencia a las Escuelas

En virtud de circular del Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de es-
ta provincia publicada en el BOLETIN

OFICIAL correspondiente al día 8 del
actual mes de Septiembre, por la que
se recuerda las prescripciones de la
Ley de 23 de Julio de 1909 y disposi-
ciones complementarias, esta A l cal-
día requiere a los padres tutores o
encargados de los niños comprendi-
dos en la edad escolar para que cui-
den de la asistencia de estos a clase.

Adviértese a los interesados que
por ser obligatoria e inexcusable la
asistencia a las Escuelas, de la deso-
bediencia respond eran los padres tu-
tores -o encargados de los escolares
quienes en todo caso deberán ser
inscritos en el Registro de que a tal
efecto se dispondrá en el Excelentí-
simo Ayuntamiento.

Las infracciones serán objeto de
apercibimiento, la primera vez, y de

multas de cinco, diez y veinte pesetas
las sucesivas, llegándose en el caSo
de resistencia sistemática al cumplj.
miento de los expresados preceptos
legales a pasar a los tribunales de
Justicia el correspondiente tanto de
culpa.

Esta Alcaldía espera de-la cultura
del vecindario de Córdoba que todos
los interesados cuidarán . de la asis-
tencia - de lös niños a las EScuelas,
.evitando así la aplicación de las seve-
ras medidas que en caso contrario se
pondrán en práctica con todo el rigor
que reclama la importancia de la ma-
teria de que se trata.

Córdoba 13 de Septiembre de 1526.
—El Alcalde, P. Barbudo.

--**es.1130?-***-<*24*****ne”-”--,..--

Ayuntamiento
VILLA DEL RIO

Núm. 3.256

Don Juan Torralba Montes, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons,
titucional de esta Villa del Rio.
Hago saber: Que acordado por el

voto favorable de las cuatro quintas
parte de los concejales que componen
este Ayuntamiento pleno un emprés-
tito para satisfacer los gastos de la
aportacion municipal para la cons-
trucción de dos edificios destinados
a Escuelas graduadas dc niños y ni-
ñas y exigiéndose con arreglo al cilia-

dro de intereses y amortización un

aumento superior al tres por ciento
del presupuesto ordinario de gastos
se somete este acuerdo a la aproba-
ción por referendurn en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 545 del

Estatuto municipal y por los trámites
del Real decreto de 25 de Septiembre
de 1924 pudiéndose presentar las pro,
testas que se consideren convenientes
dentro del plazo de 10 días que estará
expuesto ai público este acuerdo.

Villa del Rio a 7 de Septiembre de

1926.—E1 Alcalde, Juan Torralba.

BELALCAZAR

Núm. 3.245

Ed jeto

Don Gabriel Alonso Delgado, Alcal-
de Presidente de esta villa.

Hago saber: Que, el día 7 del próxi-
mo mes de Octubre y hora de las do'
ce, tendrá lugar en esta Casa Consís.
tonal, la subasta del tercer trozo de
adoquinado de la calle Alfonso XLII,
bajo las condiciones que se consignan
en el pliego que se encuentra de ma-

nifiesto en esta Secretaría, debiendo
presentarse los pliegos para la subas.

ta en el plaza de veinte días antes del

de la subasta.
BelaIcazar 10 de Septiembre

1926.—E1 Alcalde, Gabriel Alonso

POZOBLANCO
Núm. 3.280

Don Lucas Díaz Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: Que acordado por el
Ayuntamiento Pleno de mi presiden'
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da, abrir un suplemento de crédito al
Capítulo 11 articulo 2.° del Presu-
puesto vigente, se anuncia al público

oportuno expe lirnte de suplemen-
to de crédita para que durante el pla-
zo de 15 días pue Jan ser presentadas

cuantas reclamaciones crean perti-
nentes.

Alcaldía de Pozoblanco a 14 de
Septiembre de 1926.—Lucas Díaz.

5

Perujo, para responder de los cargos
que contra los mismos resultan de di-
cho sumario, apercibidos, si no lo
verifican, de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de toda cla-
se de la policía judicial, que tan pron-
to tengan conocimiento del paradero
de dichos procesados, procedan a sus
capturas y con las seguridades con-
venientes los trasladen e ingresen en
la Cárcel de este partido, a disposi-
ción de este Juzgado, por virtud del
indicado sumario.

Dado en Marchena a trece de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
seis.—El Secretario Licenciado, Ra-
fael Perujo.

FUENTE OBEJUNA

Nm 3.306

Don Isidro Raso Barrios, Juez de pri-
mera Instancia de esta villa y su
partido.

Hago saber: que en los autos .de pro-
cedim:ento de apremio en juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de don Barto-
lomé López Simón contra don Juan
Ruiz Blanco, sobre cobro de seis mil
pesetas de principal, intereses, gastos
y costas, se saca a la venta, en virtud
de lo acordado en providencia de es-
ta fecha, en pública y primera subasta
por término de veinte días la finca
embargada, cuya descripción es la si-
guiente:

Pedazo de terreno nombrado dehe-

sa de los llanos del Carril pago de
de Sierra Alta, termino municipal de
Espiel, destinada a monte bajo, de una
extensión superficial de doscientas
treinta y una hectárea y ochenta y
cuatro áreas, que linda al Norte tér-
mino de Pozoblanco, o de las siete vi-
llas de los Pedroches hoy de Aleara-
cejos; Este carretera de Córdoba a Al-
macla y terrenos de vecinos de Alca-
racejos; Sur dicha carretera yrío Gua-
dalbarbo y Poniente terreno de los
herederos de Antonio Alcalde hoy de
Urbano Alcalde Muñoz.

Para la celebración del remate se
ha señalado el día treinta de Octubre
próximo a las doce, simultaneamente
en la Sala Audiencia de este Juzgado
y del municipal de Espiel, previnién-
dose que para tomar parte en el debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento del tipo de ta-
sación que es el de noventa mil pese-
tas, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, cuyas consignaciones se devol-
verán a sus respectivos dueños excep-
to la que corresponda al mejor postor
que se reservara como garantía y en
su caso como parte del precio de ven-
ta; que el ejecutante podrá tomar par-
te en la subasta sin hacer la consig-
nación anteriormente prevenida; que
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del tipo
de subasta pudiendo hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero;
que la consignación del precio del re-

mate se verificará a los ocho días de
su aprobación; y que !as cargas o
gravámenes anteriores y preferentes
al crécitto del actor continuarán sub-
sistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrögado
en la responsabilidad de las mismas
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Fuente Obejuna a once de
Septiembre de mii novecientos veinte
y seis.—Isidro Raso.—E1 Secretario:
Judicial, Rafael Lage.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.299

Don IgnacIo de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta villa y
su partido.
Por la presente requisitoria ruego a

todas las autoridades tanto civiles
como militares y encargo a los agen-
tes de la policía judicial, procedan a
la busca de cinco carros de raíces
que le fueron hurtados al vecino de
Belalcázar Feliciano Bravo Pizarro,

en su finca al sitio Corralejo Blanco
término municipal de Santa Eufernia,
cuyo hecho tuvo lugar en los últimos
días del mes de julio próximo pasado
y caso de ser habidos, los pongan a
disposición de este Juzgado, como
así mismo al autor o autores del he-
cho.

Dado en Hinojosa del Duque a ca-
torce de Septiembre de mil novecien-
tos veinte y seis. —El Juez, Ignacio de
Larra.—El Secretario judicial, Euge-
nio Sáenz de Miera.

me.Lerawnle.a..12,tee.r.rave.WeertrOTIm-nalser
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Articulo 210. El ti:nbre en los contratos de suministros de
luz de gas y eléctrica para usos domésticos e industriales y los
de agua para usos industriales y para riegos se rectificarán por
fin del primer año, a contar desde su expedición, tomando como
base el importe de lo que la entidad abastecedora haya cobrado
del consumidor por el servicio prestado y liquidando el impues-
to con sujeción a la escala fijada para los contratos de inquili-
nato. La diferencia, cuando sea a favor de la Hacienda, se rein-
tegrará fijando en el respectivo contrato los timbres móviles ne-
cesarios, y en el caso contrario la Hacienda devolverá lo que
resulte pagado con exceso.

TIMB

PARA USOS INDUSTRIALES Precio

Clase —
Pesetas

Para una fuerza motriz de medio caballo....
Para idern de un caballo 	
Para idern hasta dos caballos 	
Para ídem hasta cuatro caballos 	
Para ídem de cinco a siete caballos 	
Para idem de ocho caballos en adelante.

8.a
7."
6.?
5.a
4.'
3.'

1,20
2,40
3,60
6,00

12,00
30,00

CAPITULO VIII

BARAJAS O JUEGOS DE NAIPES
ALUMBRADO ELECTRICO

	4...mremm•••••

Artículo 211. Las barajas que se fabriquen o restauren en el
Reino llevaran timbre de una peseta 20 céntimos en cada una de
ellas.

Las barajas o juegos de naipes con dibujo o figuras distintas
de la española trlutarin a razón de 1'80 por cada una.

El timbre se f.jará en la carta que se determine por el Regla-
mento de esta ley, la cual habrá de llevar también impreso el
nombre del fabricante o restaurador y el punto en que la fabri-
ca este establecida. •

Este impuesto no podrá ser objeto de concierto alguno.
El fabricante o restaurador satisfará el impuesto al recibir

timbradas las cartas que al efecto presente.
Se exceptúan únicamente las barajas destinadas a la exporta-

.ción; pero esto no obstante, se estampará gratuitamente un tim-
are especial en la carta de cada baraja en que conste el nombre
del fabricante y el punto en o la fábrica esté establecida.

Articulo 212. Las cartas de cada. baraja formaran un pague-

l'tn casinos, cafés y En fábricas, tiendas En teatros y casas
d :más estabiéel; 	y demás estableci- 	 narttc'nlares

Intentos análogos 	 Intentos análogos
--

TIMBRE 	 TIMBRE 	 TIMBRE
PARA USOS DOMÉSTICOS

Precio 	 Precio 	 Precio
Clase 	 — 	 Clase 	 -- 	 Clase

Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas
erem••••n••••

Por instalación hasta
50 bujías .....

Desde 51 a 100 bujías
— 101 a 250 —
— 251 a 350 — .
— 351 a 500 —
— 501 a 1.250 —.
— 1.251 a 2.500 — .
— 2.501 a 3.750 — .
— 3.751 en adelante..

8.'
7."
6.?
5.a
4.a
3.a

1.'
La

1,20 9.?
2,40 8."
3,60 7.'
6,00 6.'

12,00 5 •'
30,00 4.5
60,00 3.a

120,00 2.a
120,00 La

	

0,15 9.' 	 0,13

	

1,20 9 • a - 	 0,15

	

2,40 8.' 	 1,20

	

3,60 7 • ' 	 2,4( i

	

6,00 6. ? 	3,60

	

12,00 5.' 	 6,00

	

30,00 4 •" 	 12,00
	60,00 3." 	 30,00

	

120,00 2.a 	60,00

JUZGADOS
MARCHENA

Núm. 3.281

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de Instrucción de Marchena y su
partido.

Por la presente se llama a Luisa
Expósito Chicano, de cuarenta arios,
viuda, natural de Lucena, domicilia-
da últimamente en Cañaveral, cinco,
laen Málaga, hija de la Casa Cuna de
cena y Antonio Cumplido Expósito,
dereinte arios, soltero, de la misma
naturaleza y vecindad, hijo de Ma-
nuel y Luisa, circuntan.c as que dieron
en el ario 1916, procesados en suma-
rio que se está reconstruyendo, por
hurto, para que en término de diez
días contados desde el siguiente al
en que la presente aparezca inserta
en el BOLETIN OFICIAL, comparezcan
ante este Juzgado de Instrucción de
Marchena, Secretaría de don Rafael
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ne-readreruarse......

TIMBRE

PARA USOS INDUSTRIALES
	

Precio

Clase 	
Pesetas

Is•n••••nn•••	

Para una fuerza motriz de medio caballo...
Para idern de un caballo 	
Para idem hasta dos caballos 	
Para idem hasta cuatro caballos. 	
Para idem de cinco caballos en adelante 	

• 5.a
4.5
3.3

2,40
3,60
6,00

12,00
30,00

r.••••

Suministro de agua

Artículo 207. Estos contratos tributarán con sujeción a las
escalas siguientes:

TIMBRE

PARA USOS DOMÉSTICOS CUALQUIERA QUE SEA LA

FORMA DEL ABASTECIMIENTO Y ABONO

Clase
Precio

Pesetas

Hasta 250 pesetas de alquiler anual del edifi-
cio en que se preste el servicio 	 9. 5 0,15

Desde 	 250,01 hasta 	 500 	 8.5 1,20
- 	 500,01 	 - 	 1.000 	 7. 2,40
- 	 1.000,01 	 - 	 1.500 	 6." 3,60
- 	 1.500,01 	 - 	 2.500..... 5.5 6,00
- 	 2.500,01 	 - 	 5.000 	   4.5 12,00
- 	 5.000,01 	 - 	 12.500 . 3. 5 30,00
- 	 12.500,01 	 - 	 25.000 	 2. a 60,00
- 	 25.000,01 en adelante 	 1.a 120,00

Hasta un eonsu.mo de 1.000 metros cúbicos al'
año. 	 	 8.5 	 1

	Desde 1.001 hasta 2.000. 	 	 7.a 	 2
- 2.001 - 	 3.000. 	 	 6.5 . 	 2
- 3.001 - 	 5.000. 	 	 5.' 	 e
- 5.001 - 	 10.000. 	 	 4.a 	 12
- 10.001 - 	 25.000. 	 	 3.a	 30
- 25.001 - 	 50.000. 	 	 V 	 60
- 50.001 en adelante. 	 	 I•' 	 120

,20
,40
,60
,00

‚IX)
,00
,00
,00

PARA RIEGOS DE LA INDUSTRIA AGRÍCOLA

Hasta un consumo de 10.000 metros cúbicos
al ano 	 	 V 	 1

	Desde 10.001 hasta 20.000 	 	 7.5 	 2
- 20.001 -- 	 30.000 	 	 6.a 	 3
- 30.001 - 	 50.000 	 	 5.5 	 6,
_ 50.001 - 100.000 	 	 34; 	 3102:
_ 100.001 - 250.000 	
- 250.001 - 500.000 	 	 2.5 	 60,
- 500.001 en adelante 	 	 1.a 	 120,

Artículo 203. Los contratos de abonos temporales para
construcción de edificios llevarán timbre de seis pesetas, cl i
5.a, cualquiera que sea su duración y la cantidad de agua que
CO1S1Ma.

Artículo 20). Los duplicados de los contratos comprendid
en este capítulo, cuyo timbre no exceda de 12 pesetas, llevar
timb. e de 15 céntimos, clase 9.5 y cuando exceda de dicho"
el timbfe del duplicado será de 1'20 pesetas, clase 8.5.

Se
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MONTILLA
Núm. 3.282

Don Antonio García Jiménez, Secre-
tario del Juzgado Municipal de esta
ciudad.
Doy té que en el expediente juicio

de faltas contra Antonio Navarro Or-
tiz, vecino de la Linea de la Concep-
ción, se ha dictado la sentencia que
contiene la cabeza y parte dispositi-
va que dice así:

SENTENCIA: En la ciudad de
Montilla a diez de Septiembre de mil
novecientos veinte y seis, el señor don
-Angel Ortega y Trillo Juez Municipal
de la misma, habiendo visto el pre-
sente juicio verbal de faltas sobre es-
tafa por viajar sin billete, en el que
han sido partes además de Ministerio
Fiscal en representación de la acción
pública el denunciado Antonio Nava-
rro Ortiz de treinta y seis arios; natu-
ral y vecino de la Línea de la Concep-
ción, y cuyo actual domicilio y para-
dero se ignora, y

FALLO: Que debo condenar y con-
deno a Antonio Navarro Ortiz, como
autor de la falta de estafa por viajar
sin billete a la pena de quince días de
arresto menor a que abone dos pese-
tas cincuenta céntimos a la Compa-
ñia de Ferrocarriles Andaluces en
concepto de indemnización y al pago
de /as costas y para que esta senten-
cia le sea notificada al denunciado lí-
brese cédula de la cabeza y parte dis-
positiva y remítase con atento oficio
al excelentísimo señor Gobernador

civil de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL. Así por esta mi
sentencia definitivamente juzgando lo
pronuncio, mando • y firmo.-Angel
Ortega.

Los particulares insertos concuer-
dan con sus respectivos originales a
que me refiero.-Y para que consten
y remitir al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de Córdoba para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL, pongo
el presente que firmo en Montilla a
diez de Septiembre de mil novecientos
veinte y seis.-Antonio García.

MONTORO

Núm. 3.289

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
.de primera Instancia de esta ciudad
y su partido.
Por el presente hago saber: que en

las diligencias sobre ejecución de la
sentencia dictada en los autos de ma-
yor cuantía que se siguieron en este
Juzgado entre don Dionisio y don Pe-
dro Trevilla García, sobre resolución
de un contrato he acordado sacar a
pública subasta los siguientes serno-
vientes.

Primero. Un lote compuesto de
trece mansos cabrios de. varias eda-t 	 •
des, catorce castrones idem ídem, cin-
cuenta y seis segajos ídem, ciento
cuarenta y seis cab ras y sementales.

Segundo. Otro lote formarlo por
una burra rucia, rayada F. tabla cue-
llo derecha.

Tercero. Y otro lote formado por

un burro capón, alzada regular, con
la marca de la Sociedad el Fénix
Agrícola en la nalga izquierda.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta se celebrará
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el día veinte y siete del actual a las
once de su mañana.

Segunda. El tipo por lo que salen
a subasta los lotes anteriormente ex-
presados son el primero por diez mil
ochocientas veinte y nueve pesetas
setenta céntimos, el segundo por cien-
to setenta y cinco y el tercero por se-
tenta y cinco.

Tercera: Los expresados setno-
vientes se encuentran de mault esto
en la finca la Parrilla, del término de
Adamuz los que podrán ser reconoci-
dos por los que deseen tomar parte en
la subasta solicitándolo a tal fan del
depositario don Mariano Galán Cas-
tilla, vecino de Adamuz.

Cuarta. En la diligencia de la su-
basta no se admitirán posturas que
ho cubran las dos terceras partes del
avalúo cuyas posturas podrán hacer-
se a calidad de ceder el remate a un
tercero.

Quinta. Para tornar parte: en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por lo'
.menos al diez por ciento electivo del
valor de los bienes que sirve de tipo

sin cuyo requisitó no serán admiti,
dos.

Dado en Montoro a catorce de Se
timbre de 'mil novecientos veinte y
seis.-Salvador Higueras.-El 5. ecte.
taxi°, Mariano López.

POSADAS

Núm. 3.286

Don Miguel Llamas Rosales, J

autoridades, tanto civiles como n ilita.
res y policía judicial la btisda res.
cate de lo que al final reseño his tado
al vecino de La Carlota, Juan C

ueezsidao
Instrucción de este partido.

na ruego y encargo a . toda clase
virtud de la presente requisito.

Maestre, la noche del veinte y ci0
de Agosto último,de terrenos de aque;

término y caso de ser habido 
Set

puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el SUIll
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ciento cuarenta y ocho de
mil novecientos veinte y seis.

Dado en Posadas a trece de
tiembre de mil novecientos veinte
seis.-Miguel Llamas.-E1 Secreta
judiciel, Luis Medina.

-Reseña de lo hurtado
Un burro de 4 arios, entero 1'20nit.

tros de alzada, rucio claro, con el hit.
rro de la Unión Ganadera letra K4,

--....,-..rome11111111B-olVo-11111111"mmt-
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